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ORJ)ÉN de '2~8 de junio de 1960 por la' qUe se nombra 
Jefe ~uper1pr,.de Admint~trcu;tón civil cW lq J?scala'J'(!c­
n/cadel C¡¡,erPo de. Administración .Cl.vü de (;$te Mi­
nisterio a don Leopoldo García-Durán y Parages, 

''Pme:, Sr.:Vacíui~e:una PI~a de Jefe .Sl,lperior de Adminis­
traoión civil dé la.'Es(:a.lA Técnica del CuerPo qe Administra-

fundido de la Ley dt'l Régimen. Jllrídic¡:, de la Á4ministrnQión' 
del Estado, lo previsto en la di¡;po¡¡íción 23 del Real Decrllto 
de 3 de enero dO' ;1931 (<<Gacet&lI del 6) V en el artklllo Se¡¡qndo 
del O,ecretp de 27 de I\gO¡;to de 1~31 (<<Gaceta» del 28). . 

Este Ministerio, AI\ .tenido a bien nombrar Jefe Superior de 
Administración ávn de ~ta Departa.me1lto ¡¡, don L.eopoldo aar~ 
cii DurlÍn y Paragtlli,' con a.ntigüedad a todos IOIl IlfectOll d'E! 
16 de junio dtll corriente afio. 

, Lo que comunico 1'1 V, ¡, PlU'a flU conocimiento y efeatos. 
. etÓll Civil dl3 6liW ,p~pa.rta.nlepto, por jubll¡tcjórl en 15 de los' 

. corrienteS de don .F~rnandÍ) Sefias :Encinas, Yde confprníidaó 
con lo prevenido 'éIi"el Decreto de 26 de julio de 1951' (<<Boletín 
Oficia.l del. Jl1¡¡tado» dc¡tl 31), por el que Be. aprueba. e~ textc re- . 

Dlatl&UI\,r{ljl A V, 1:.. mueboll ¡tijOjl,' '.' , ,. c' . 

MAd.fiQ,,2l1de Junto de 1116O,..,....p,J)",SapttagoPardo Canal1s 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

. \ : l' 

ID. otRAS DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA 'DEL GOBIERNO 
ORDEN de5,tiejulto de 1960 por 1(1. qUll'!Ie dispone el . 

cumplimiento de 14 sentcnct(l dictada por el !Z'rioumU 
Su.prnno en el recurso contenctoso-admtn13trativo prq­
movido por el Ayuntamiento de Lu.cena (Córdoba), 

, )l;J¡:clIlo,.8r.: ~ 'o~den del excelent!simo!lefi6r Minlstro Sub­
seoretario se publica. para. general conocimiento y cumplimiento 
en sus propias términos la sentencia dictada. por la Sala. 'l'er~ 
cera. l1e1- Tribunal. Supremo; én el' -recurso· contenCi08o.a;dminlS­
trativouúmero 2.200, promovido por el Ayuntamiento de Luce­
na (Córdoba) 'SObre revocación de fesolución dictada en' 13 de 
junio de 1959' por la Delegación oel Gobierno en la Compafiúl. 
TeMótl!ca J-racionl'l de. :ElipaÍÍl\. ep 1:1011citud de tmta,lI'Icione#i en 
dilltlntós inmueblas,- . . .' .. . . 

. «Fallamos: Que~eslis1;iUUlndo.lI'I de~nda. trlterpulllltl'l porla" 
representación del Ayúntamiento d¡¡ ,LuceUl~: {llintrJl,' aouerdo de : 
la D.IlUlgt\cióJl dlll· GPbier.no en la. Compa.ñit\· Telefónica. li¡¡.ci(Jnal 
da EliPl»ía.· Ó~ . tr¡¡c€\ q~ltinto. de mU ucrveclent()s ctnC\1.enta. r . 
nue,Y~i kOJ:ifll· ampUacióp de Uistalacionlls telefónica!,> ·t\tra.yés. clo ' 
edi!icio,s propiedad de aquél; dei:)¡¡mos declp,rar y (lec!arp.moli· 
firme y sups~j;ente .eL referido. ,acuerdo. por est3r, p.jUStBdO.Ro 
darecbo, y a.bsolvemos Ro m Admmiatnwióil QeIlflfal.oe l,1JS~o 
de la,. demanda; sin hacer expresa imposición de co,sT,¡¡,¡¡.» 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Doisgqarde a:V.,:E. muchos años._ 
MactTid, 5 Q¡¡ ~ulio de 1960.-P. 0., R. R.-Benitel'i de Lu¡¡o. 

Exclll(). Sr. Ministro 'de la: . GObernaéióri. ' 

• • • 
M~:NISTERIO DEL- EJERCITO 

ORDEN de 10 de junto q.e 1960 por la. que se conceden lOIl 
'benejiciosde lZbettad éondioiónal' alas corrigendos que 
se citan. . 
.. - ( 

De cohformidad cón lb dispue¡;to en los artículos 246 Y 1.001 
del Código dé Justicia Mil1ta.r. y previo acuerdo del Con¡¡ejó 
de MiniStros, se concede.n10s oene1kios de libertad COBdic1onal, 
por itl tiempO ue cóndeuaqúe leS Queda por OumpUf, 1\0.100\1 CO~, 
gendos de 18, Penltllnc!ana. Militar de r"a Mola (Mahón), Damel 
Al'r9YQ (Jo.nllález, Jaiillf aras Royira. y Juan. fl,¡¡l\l Alfér~, y al 
'de la. Priliión Oa.'ltU1o de ~an Fr(\ncisco del RIS~ (OI\.llMWI) 
AlfOnSo. .RallÚrez tlndtl.· . 

Madrid, 10 1:1e junio de 11160. 
BARROSO 

• • • 
ORDEN de 1 de Julio de 1960 por la. que s'e dispone el 

cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Luis González. Br.uña. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenciO¡;o-:administratlvoli«r­
gil ido en única instancia' ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una, como demandante, don Ll,lis Gon­
zález Bruña, quien postu1<1o por sí mismo, y de otra, como de-

f:'" 
.. ~ . 

maud.uIa, -~ A~fitJ'a<\iónPúbllCIlI r~pr6l:ientara y d~ieñdir;í~: 
< por el Abogado del Estado, contra resolu.ción del Mmísterto del 
Éjército . de 14 de abril de)~59,' qUtl den~ó al recurreIlte Já o' 

índemnizació~ farniltar. de .su nllllVQ empleo. de ..A~~rez p~;, 
Complemento de Caballería, perteneCiente, actualm~nte aJa., 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, y .9d,e,:, 
jun10 de 1959, que desestimó . el recurso de reposiCión' inter- < 

püesto. contra. aquélla, se hadtetado sentencia, con fecha 2S 
de marzo,de 1960, cuya par.te dispositiva es como siiue: , ' .. 

'cF'aIlalIios:Que .desestimando el presente recurso contencio­
so-administratívo, debell1o,s. absolver y abSOlvemos a la _ Act~. 
ministración de la demanda interpuesta por don Luis C3onzá-

. lez Brufia. contra respluciones del M4l!sterl0 del Ejército de 14 
de abril de 1959, que denegó al recurrente 1& indemnización 
familiar ~e su nuero eIllpleo de Alférez dll OomPlemente de 
CaballeHa.,. perteneciente .. a la Agrupación Temporal, Militar 
para S'ervie1oS CiviÍes, y9 de junió dé' 1959, qlle .cl,ésistimó el 
r~ÚJW Q& ropo¡lclón ínrerpuasto contra aquéUa., CUya;a. 1'esolu­
ciones . decla.rrunoo firmes y subsistentes; 13m haoérÍlSpeclal 
condena de COfltas. 

Ampor 'eita nt¡tlStra, senten(!ilh q~ liePubllcará. - en: él 
cEoleUn otléi!ü del Estado!)' II tnsettatá· en lI'I ~001ooct6n' W 
g'ÚilativlU, 1ó proouucia.mO¡;, IJl4ndamos y tlrmamo.s.» ' , , 

En 'su virtud, ' 
Este Mtnlsterio ha teni.do a bien disponer Se cumpla :ett ' 

su¡¡ Propio¡¡ ténnmo¡¡ la rll!llrida sentencill., pÚblicándOli(1' el BW~ 
dldo tallo en el «Boletín Oficial-de! Estado», todo ello 6ft curo,,: . 
plimientode lo pr0venido en el artíéulo 105 de la lA1y de ló 
Coutenci~dmJn!atrfttivQ, d~ 27 de diciembre d<l 191i¡¡ (<<Be;¡;. 
letin Oficial del Estado» número 363); . 

¡,o. qua ppr lt'- pr~ntll Orden m\.Ptstarial <ligO a V; J!!, PlU'a. 
su coriocimiento yefectP13 cousiguttmtes. . 

DlOI"'gu~rd(t Il: y, Íil. muc,hos ~cis; : 
Madrld, 1 de JUHo (1é 1960. ' 

Escmo. Sr, Gi¡neráJ SubaccretlU'io dé etlte MinisterIo. 

.... '. 
ORDEN de 1 'ae mlio ae 1960 por la. que se dispone 'el 

cumplimiento de la sentencia del Tribunal' S'livrcma 
{flotada en el reourS(J contlJncioso-aamini$trativo ínter" 
puesto por don Venicio Durán Morgado. 

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única ínstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parte!!, de una, como deIll&mlante, donVetl!cio Durán 
Morgad,o" 9uardi¡¡. civU en situación de reUrado,qq~~n pos­
tllla'Wl7, .sl I$qw, y d~ otra, como demf!.Pdad¡¡., 1 .. Aqmlllistra­
cióp PÚbllQ\l, reprtl~entadp. y defendida p()r el Abog¡Wo del 
Esta<lÓy cOntrfj. :acuep:!o de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de j¡¡nio de 19$9" que le 
clasificó con el haber pasivo mensual de 682,32 pesetas, sesenta 
centésimas del sueldQ regulador, resolviéndose también enSJm­
tido negativo el roourso de reposición oportunamen~f;l en~a~ 
blado, .por otro acuerdo de la misma sala de 10 de noviembz:e 
siguiente, se hll. qlctado sentencia, con fechll. 28 de abril 
de 1960. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«FaUaIllQs: Que desestimando el recursocontencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Venido DuráJ) Morgado contra el 


